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	NOTA ACLARATORIA 1/2010
Fecha: 08/03/2010
Asunto: Operaciones incluidas en el Modelo 347 en  Justificantes de Gasto e Ingresos.

	MODELO 347: DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON TERCERAS PERSONAS (R.D. 1065/2007)

Los obligados tributarios (Universidad de Cádiz), deberán relacionar en la declaración anual todas aquellas personas o entidades, cualquiera que sea su naturaleza o carácter, con quienes hayan efectuado operaciones que en su conjunto para cada una de dichas personas o entidades hayan superado la cifra de 3.005,06 euros durante el año natural correspondiente. 

¿Qué operaciones se deben incluir? 

Tendrán la consideración de operaciones tanto las entregas de bienes y prestaciones de servicios como las adquisiciones de los mismos. En ambos casos, se incluirán las operaciones típicas y habituales, las ocasionales, las operaciones inmobiliarias y las subvenciones, auxilios o ayudas no reintegrables que puedan otorgar. 

Con las excepciones que se señalan en el apartado siguiente, en la declaración anual se incluirán las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes y servicios sujetas y no exentas en el Impuesto sobre el Valor Añadido, así como las no sujetas o exentas de dicho impuesto. 

Es decir, se incluyen todas las operaciones, tanto las compras como las entregas de bienes y servicios, por lo que no sólo debe marcarse este modelo en los Justificantes de Gastos, sino también los Justificantes de Ingresos.

Ahora bien, no se deberán incluir en el modelo 347 las operaciones relacionadas en el apartado 2 del artículo 33 del citado Real Decreto, que son, resumidamente, las siguientes:

1) Aquellas que no vayan soportadas mediante factura. Por lo tanto, los tickets no se incluyen en este modelo.

2) Las entregas, prestaciones o adquisiciones de bienes o servicios efectuadas a título gratuito no sujetas o exentas de Impuesto sobre el Valor Añadido  Es decir, las facturas que vengan sin IVA (por ser exentas) SÍ deben incluirse, ya que son operaciones efectuadas no a título gratuito, sino oneroso.

 3) Los arrendamientos de bienes exentos del IVA realizados por personas físicas o entidades sin personalidad al margen de cualquier otra actividad empresarial o profesional.  

e) Las adquisiciones de efectos timbrados o estancados y signos de franqueo.

f) Las operaciones realizadas por las entidades o establecimientos de carácter social.

g) Las importaciones y exportaciones de mercancías, y las entregas y adquisiciones de bienes que supongan envíos entre el territorio peninsular español o las islas Baleares y las islas Canarias, Ceuta y Melilla.

h) En general, todas aquellas operaciones respecto de las que exista una obligación periódica de suministro de información a la Administración tributaria estatal a través de declaraciones específicas diferentes a la regulada en el presente Real Decreto. Por ejemplo, las operaciones incluidas en el modelo 180 (Arrendamientos).

Puede darse el caso de que, en una misma factura, el proveedor nos repercuta IVA e IRPF (será un tercero Persona Física o Comunidad de Bienes). En la pestaña Económico, debemos hacer constar tanto el IVA como el IRPF, pero, en los modelos fiscales, NO debemos marcar el modelo 347, sino únicamente el 190 de IRPF, que será el modelo por el que nosotros lo declaremos en la Agencia Tributaria. Es decir, tiene siempre preferencia el Modelo 190 de IRPF.

CLAVES MODELO 347 EN JUSTIFICANTES DE GASTO
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Casilla “Clave código”: Se consignará la clave A, D, E, y G que corresponda en cada caso según el siguiente detalle:
A – Compras: adquisiciones de bienes y servicios superiores a 3.005,06 euros. 

D – Adquisiciones de bienes o servicios al margen de cualquier actividad empresarial o profesional por Entidades Públicas superiores a 3.005,06 euros. En 

E – Subvenciones, auxilios y ayudas satisfechos por las Administraciones Públicas superiores a 3.005,06 euros. (Clave de uso exclusivo para administraciones Públicas que satisfagan dichas subvenciones, auxilios y ayudas, nunca deben utilizar esta clave los perceptores de las mismas).

Por lo tanto, nosotros debemos marcar siempre la clave A, excepto en los casos en que la UCA conceda algún tipo de subvención, en el que deberemos marcar la clave E en Justificantes de Gasto.
· Las Claves F y G son de uso exclusivo para las Agencias de Viaje, por lo tanto, nosotros no las utilizaremos nunca. 

CLAVES MODELO 347 EN JUSTIFICANTES DE INGRESOS.
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B – Ventas: entregas de bienes y prestaciones de servicios superiores a 3.005,06 euros

C – Cobros por cuenta de terceros superiores a 300,51 euros

Por lo tanto, nosotros marcaremos siempre la B en Justificantes de Ingreso.

A modo de resumen:

Sí se incluirán en el 347:

· Las ayudas y Subvenciones concedidas por la UCA, que no sean a personal de la UCA, (clave E). Clasificación Funcional: 000A ó 002F.

· Subvenciones a empresas para Prácticas de Empresa de los alumnos, (clave E).

· Prestaciones de servicios de Fundaciones, Asociaciones, etc.: cuotas no.

No se incluyen en el Modelo 347:

· las comisiones de servicio, que no sean facturas de agencias de viajes, hoteles, restaurantes, etc. Sólo liquidaciones de dietas sin justificación documental.

· las correspondientes a NIF de personal de la UCA (éstas van siempre al modelo 190).

· Cheques carburantes y diferencias en cambio de moneda extranjera.

· Sellos, timbrados y signos de franqueo.

· Importaciones y exportaciones si la empresa no tiene sede en España o se realiza la operación desde un establecimiento en territorio nacional.

· Operaciones que se reflejen a través de declaraciones específicas diferentes al 347.

· Aportaciones al Plan de Pensiones que deban ser objeto de suministro anual de información a la AEAT.

· Servicios Internos prestados por la propia Universidad.

· Fundaciones y Asociaciones: cuotas no, prestación de servicios sí.

· Cuota Patronal a la Seguridad Social 

· Subvenciones, becas, auxilios, ayudas, etc.:

· No se incluirán aquellas operaciones en las que los perceptores se incluyan en el 190 u otra declaración de la UCA ante la AEAT. Por ejemplo, las subvenciones concedidas a personal de la UCA.

· De las restantes, no se incluirán aquellas en las que la UCA sea intermediaria de las ayudas,  es decir, aquellas cuya Clasificación Funcional sea distinta a 000A ó 002F, ya que éstas sí se incluyen (ver apartado de operaciones incluídas). 

· VISA Corporate con 99999999R

· Inscripciones a Congresos, Jornadas, Simposium, etc.

· Operaciones con extranjeros no residentes o sin NIF español

· Intereses bancarios en contra, comisiones, etc. de operaciones financieras

· Operaciones con intermediación de fedatarios públicos o intermediarios financieros.
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